
Núm. 36. Martes 3 de Mayo de i836. 6 cnartog. 

Se suscribe á este periódico que sa
lé los mirtes y sábados, y consta ca-
áh númc. o de un pliego de impresión 
cuando menos, en' ta imprenta Rea!, 
calle de Santa Mária la Mayor núme
ro 188, á 4 reales velion al mes pues
to en casa de ios señores susctiptores 
de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuer* 
de esta capital á 8 rs> vn. franco de porté. 

Los artículos y avisos no oficiales 
"Se recibirán en ¡a misma oficina é i n 
sertarán gratis, siempre cjüe sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
2o de abril de 1H33; pero deberán venií 
francos é igualmente las íeGiamacióneSi 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

L a Dirección general de Aduanas me dice lo que 
sigue. 

» El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda ha comunicado á esta Dirección 
con fecha de 27 de este mes, la Real ©rden si-
guicnte:=:Atendiendo S. M . la Reina Gobernadora 
á las exposiciones que se la han dirigido portel Co
mercio de Málaga, y varios individuos del de otros 
puntos, solicitando el señalamiento de un término 
para que empiecen á regir las disposiciones de la 
Real orden de 19 de Diciembre ú l t imo, que seña
la los derechos que deben cobrarse á los cacaos á 
su introducción en e! Reino, á fin de que las ne
gociaciones ó remesas pendientes de Guayaquil no 
experimenten diferencia en los derechos que se co
braban cuando fueron emprendidas, se ha dignado 
resolver S. M . que las disposiciones contenidas en 
la i expresada Real orden de 19 de Diciembre 
ultimo comiencen á regir en las Aduanas del Re i 
no ciento veinte dias después de su fecha para los 
frutos de las. Provincias situadas al Sur del Ecua
dor, que es el mismo término que para igual ob
jeto se fijó en Real orden de 6 de Mayo de 1834. 
Dígolo á V . S. de orden de S. M. para los efec
tos correspondientes.zrY la Dirección la inserta á 
V . S. para su inteligencia yiobierno de esas ofici
nas disponiendo se injerte en el boletín oficial para 
conocimiento del Cbm'jtciá rsDto's guarde á V . 
machos años. Madrid 30 de M uzo de i836 .=Ramón 
Ozo res. 

Lo que he dispuesto insertar en este periódico pa
ra que llegue A noticia del Comercio y demás perso
nas á quienes pueda interesar. Zaragoza _9 de 
Abril de /SjíT.zzJuan Garda Barzanallana. 

Otra. L a Dirección general de rentas y a r 
bitrios df amortización n i ' dice lo siguiente. 

Por el Ministerio de.Hacienda sg ha comunicado 

a esta Dirección general, con fecha sj: del corríetl-' 
te la Real orden que sigue;=:Excmo. Sr.^sEl Secre
tario del Despacho de Gracia y Justicia dice á este 
Ministerio, con fecha 21 del corriente , lo que s i -
gue.=:He dado cuenta á S. M . la Reina Gobernado
ra de la consulta hecha á ese Ministerio por c l D l -
rector general de Rentas y Arbitrios de Amortiza
ción, en 22 de Enero último, y que con fecha 19 
del corriente se ha pasado al de mi cargo, relativa 
á si los Religiosos , Corista1, Profc!05 y Legos que 
han sacado la suerte de soldados en la última quin
ta tienen' derecho á percibir su penslonjcomo Ex
claustrados; y ó'. M. , dado conocimiento al Conse
jo de Ministro! ,se ha servido declarar , que tales 
Religiosos, en conformidad de lo resuelto con ¡os 
Empleadas á quienes ha cabido la suerte de soldados 
deben gozar la cuarta parte de la pensión mientras 
subsistan en la clase de soldados y cabos. De Real 
orden comunicada porel Secretario del Despacho de 
Haciéndalo traslado á V . E. para los efectos cor
respondientes á su cumplimiento.=:Y la Dirección 
la traslada á V . S. para los propios fines, inc luyén
dole ejemplares impresos de esta comunicación pa
ra gobierno de las Oficinas de Jíitíortizacíon; y de 
su recibo se servirá V . S. dar el correspondiente avi
so. Dios guarde á V . ' S . muchos años. Madrid ^ode 
Marzo de 183*6.=)osé de Aranaíde. 

Lo que se hace saber al público para su conocimien
to. Zaragoza 11 de Abril de 1836— Juan Garvía . 
Barzanallana, 

P A G A D U R I A D E L EJERCITO DE A R A G O N . 

Relación de las cantidades que de conformidad al 
artículo y:° del Real Decreto de 24 de Octubre y 
i . 0 del de 16 de Noviembre tüthnos hnn ingresado 
en la misma desde el 1. 0- de "Marzo último hasta el 
dia 8 del presente mes ambos inclusive por la exen
ción del servicio del actual alistamiento de ¡00 mil 
hombres y la cual se forma en virtud de lo manda
do por S. M. en los artículos 2. 0 r 3- 0 del Real 

Decreto de 10 de tioviembre del año próximo pasa-



do fara los efectos que el mismo previene. 

P R O V I N C I A DE ZARAGOZA, 

Pueblos. 

Farleíe. 
Cadrete. 

Borja. 

P A R T I D O DE ZARAGOZA. 

Nombres. Rs. vn. 

.Placido Orduña. 
.D. Alberto Gajon. 

P A R T I D O DE BORJA. 
, .D . José Gi l de Heredia. 

P A R T I D O DE C V L A T A Y U D . 
Calatayud. .D . Inocencio Barra. . . 

P A R T I D O DE A T E C A . 
BoJojos, . . D . Francisco Castejon. . 

P A R T I D O DE GASPE. 
C*epe. v . D. Bartolomé Arpal. . . 
Escatron. . D . Manuel Arnés. . . . 
Cinco Olivas. .D. Erancisco Escebedo. . 

P A R T I D O DE BELCHITE. 
Lécera. . . . D . Manuel Giménez. . 

P A R T I D O DE C I N C O V I L L A S . 
Sos. . . . D. Estevan Zabala. . 

P R O V I N C I A DE T E R U E L , 

" P A R T I D O DE TERUELT" 
Í D , Francisco Gabarda. . 

Teruel. . < D. Manuel Marqués . . 
Fulgencio Gómez. . 
Gregorio Mata. . . . 
José Gómez. , , . 
Antonio Aparicio. 

Sarrion. 

Celia. 
• í ; 

Joaquín López. 
¡Domingo Hernández. 

¡f D. José Palomar. . , 
Camarillas. .Pedro José Pérez. 
Manzanera. Félix Marco. . . . 
Villarguema do. José lleni&ndsz. . 
Bisiedo. . .Andrés Adnan. . . 
T>, t • t í Manuel Bersoiin. . . Kubielos. . < j , • ¿José Redon. . . 
Casañas. . . Pedro Pablo Vil lalba. 
Arcos. . . .D . Nicolás Alegre. 
Cttbla. . . Antonio Julián. _ . 
Villesfar. . Bernardino Mateo. 
Aldehuela. . Leandro Redolar. . , 
Mora . . .Juan Pedro Sebastian. 

Calando-. 

Castelseras. 

Oliete. . 

P A R T I D O DE A T C A N I Z . 
D Vicente Valls. . 

Miguel Valero. 
Antonio Sántapau. 
Tomae Valle . . 
Jeaquin Oliete. , 

Monzón. 

P R O V I N C I A DE HUESCA. 

P A R T I D O DE HUESCAT" 
D. Vicente Costillas. 

4000 
4000 

4000 

4000 

4000 

4000 
4000 
4000 

4000 

4000 

4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4©oo 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
^000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 

4000 
4000 
4000 
4000 
4000 

4000 

Huesca. 
Casbas. 

.D . Nicolás Lasala. . 
, D . Antonio Galindo. 4000 

Suma. : 5 ÍJOOO 

Cuya cantidad de ciento cincuenta y seis mil 
rs. vn que han ingresa-do en la Pagaduría de este 
ejército desde el dia 1. 0 de Marzo último hasta ei 
día de la fecha han sido entregados al Comisiona-
de del Banco español de San Fernando en esta pla
za D. Santos Sauz conforme se previene en ei ar
tículo 2. 0 del Real Decreto de 20 de Noviembre 
del año último. Zaragoza 15 de Abri l de 1835".=: 
Cayetano Bola—Con mi intervención José Doniiií-
go de Uiqu iza .=V. 0 B. 0 Ainsua. 

Por providencia del Sr. D. José Ignacio Palo
mares, Juez primero de primera instántía de e«ia 
Capital y por mi testimonio, se ha mandado pro
cederá la venta en publica subasta de los bienes si
guientes: I.dUTI3 torre con su casa sita en la Huer-
ba partida de Rabalete, de cabida de un cahíz de 
tierra poco mas ó menos, confrontante con cami
nos de Torrero y de la Cartuja baja , y olivar de 
Trinitarios calzados, con el tre,udo anua! de cinco 
sueldos á las reügio'as del Sepulcro, tasada con la casa 
en 24187 rs.vn. 3.0Un olivar en el término de la Almo-
tilia adula del miércoles de cabidade cuatro fanegas 
de tierra o lo que fuere, confrontante con otros del 
Barón de Pnrroy como habiente derecho de la ca
sa de la Cabra, Manuel Bale, y azequia madre 
tasado en 4.720 rs. vn. 3." Otro olivar de lu mis
ma cabida que el anterior sito en el mismo térmi
no-, y ^ídula del viernes confrontante can otros de 
D. Manuel Viscasíllas, y herederos de D. José Tor-
ner, tasado en 2.300 rs. vn. 40 Un campe en et 
Arrabal partida de la Ordlla de cahiz y medio de 
tierra, confrontante con otro del capitulo del Pi
lar , otro del colegio de Carmelitas calzados, y sen
da de herederos, con el cargo de pagar diez y seis 
sueldos anuales á la iluminaría de la parroquia de 
Santiago tasado en 3.180 rs. vn. 5.* Una viña sita 
en Miraflores, término de esta ciudad, de cabida 
algo mas de dos cahíces de tierra con olivos, con
frontante con viñas del Sto. Hospital de Gracia, y 
Monjas de Sta. Fe, tasada 1500 rs. vn. 6.° El de
recho á una casa sita en la ciudad de Lérida y su 
calle llamada la Panadería, confrontante con la de 
la expresada c i u d a d q u e fué vendida á carta de 
gracia en cierta cantidad y después insolutum da
da , ó cedida en la misma forma por el comprador 
ó subhabiente derecho en la cantidad de 42.667 rs, 
vn. que es la que ahora se enagenay á la que ú n i 
camente tendrá derecho el comprador actual en el 
caso de redención quedando la restante en favor 
del cédeme. 7.* Un campo de ocho fanegas de 
tierra arboleado, sito en-la huerta del lugar de Coar
te, confrontante cen posesión de José Larreta, cam
po de Francisco Fatas, Rio Huerba, y senda de 
herederos, tasado en 360 rs. vn. ¡a fanega, cuyo to
tal asciende á 2.88© rs. vn. 

El que quiera hacer manda ó postura á las refe
ridas fincas ó alguna de ellas se presentará el dia 
1.6 de Mayo próximo a las once de su mañana ea 
las casas de la habitación de dicho Sr. Juez, calle del 
Coso níim, 119 esquina á la de Sta: Catalina, don-



3 
de serán admitidas las qne se hicieren , siendo ar-
reíjlada.') y s,e rematarán en mayor postor. Zarago
za ¿o de Abi'ú de i ^ ó =:Joaquin Quilcz. 

Don Joaquin Miranda Intendente honorario de ejér
cito, Ordenador gete superior de la administra
ción militar de! distrito de .-Andalucía. &c. 
Debiendo contratarse en pública subasta el sumi

nistro de pan, cebada y paja á las tropas y caba
llos del ejército en este distrito y plaza de Ceuta, 
por tiempo de un ano que dará principio en i . 0 
de Octubre del presente, y.concluirá en T,O de 5e-
tiembre de 1837, previa la aprobación soberana, 
con arreglo ai pliego general de condiciomís que 
rige, he señalado el día 14 de Junia próximo á 
las doce de su mannua, para celebraren los estra
dos de esta Ordenación, sita en el patio de la Con
tratación de los Reales Alcázares, el único remate 
que debe ejecutarse en la misma dependencia, se
gún lo mandado en reales órdenes de 1 5 de Mayo 
de 1830 y 7 de Junio de 183)'; á cuyo efecto se 
hallará de manifiesto en esta secretaría ei citado 
pliego de condiciones. 

Lo anuncio al publico para que las personas que 
quieran interesarse en el espresado servicio admi
nistrativo, acudan con sus proposiciones á esta Or
denación por si ó por medio de apoderados com
petentemente autorizados, ó las dirijan por con
ducto de ¡os comisarios de Guerra respectivos que 
setán facultados para recibir las parciales que se 
Ies presenten, según otra Real orden de 29 ds Abril 
de 1831, y remitirlas á esta dependencia con la 
anticipación de doce á quince dias antes del ind i 
cado remate; y á fin de que llegue á notica de to
dos, he acordado que este edicto te nga la circula
ción y publicidad prevenidas por el Gobierno. Se
villa 25 de ^ b r i l de 1836 = Joaquín Miranda.= 
Manuel de Laseras, secretario. 

D . Juan Butler , Ordenador geje superior de la H a 
cienda Militar del Ejército de l»s Reinos de G r a 
nada y Jaén , de la Provincia de Málaga y de 
IOÍ tres Presidios menores Melilla, el Peñón 
y Alhucemas. 
Debiendo contratarse el suministro de pan y 

pienso para las tropas y caballos del Ejército estan
tes y transeúntes en este Distrito, por e! tiempo de 
un a ñ o , que principiará á correr desde 1.0 de Oc
tubre del presente y concluirá en 30 de Setiembre 
del próximo de 2837, 'lai0 has condiciones aproba
das por S. M . pora este ramo, se anuncia al pú
blico para que los que quieran interesarse en dicho 
servicio acudan á verificarlo é instruirse de las c i 
tadas condiciones en la Secretaria de esta Ordena
ción : en el concepto de que debiéndose celebrar 
esta subasta con arreglo á lo resuelto por S. M , en 
Real orden de 7 de Junio del año pasado de 183,, 
se efectuará solo un remate en esta Capital , con ar
reglo al artículo primero de la de 73 de Mayo de 
1830, para el cual he señalado el d íá ' i ^ del próc-
simo mes de Junio y hora de las doce de su ma
ñana, en mi despacho sito ta el edificio ex-con-
veato de S. Francisco de esta Ciudad. 

Los Comisarios de Guerra de los cantones ó pla
zas de este Distr i to , por una Real orden de 29 de 
Abr i l de 1851, se hallan autorizados para recibir 

las proposiciones parciales que se les presenten ó 
dirijan en la forma que aquella previene, cuva Real 
orden como el pliego de las citadas condiciones 
obran en poder de dichos ministros; debiendo ha
llarse en el mió las indicadas proposiciones preci
samente doce ó quince dias antes del reteiido re
mate. Gianada !.0de Ahú\ de 1836.=Juan Butler.— 
Francisco Biagi, Secretario. 

I N T E N D E N C I A DE A R A G O N . 
No habiéndose ciado proposición en la anterior 

subasta al arre'ndamieuio de ja Encomienda de la 
Orden de Calatraba titulada Piiorato de Sta. Ma
ría Magdalena de -álcañiz, nrparala venta del co
che pertenecieme al extinguido monasterio de Rue
da, volverán á subastarse publicamente el día 7 de 
Mayo próximo á las diez. 

Los que quieran interesarse en las referidas su
bastas concurrirán el expresado día y hora á la 
casa de Intendencia de este reino, rematándose en 
el postor mas beneficioso á la Real Hacienda; con 
arreglo ai p'iego de condiciones y tasación que es-
tan de manifiesto en la escribai ia de ymortizacion 
caile de la Puerta Cineja n, 0 48. Zaragoza 29 de 
Abril de i836 .=juan García Barzanallana.^Por 
mandado del St. Intendente, Francisco Royo Se
gura. 

D. Felipe S i c i l i a , del Consejo de S. M. su Secreta
rio honorario. Intendente , subdelegado de Rentas 
Rtales de, la Provincia de Soria &c. 
No habiéndose realizado por falta de proposiciones 

que cubriesen los presupuestos de Valores del año 182,6 
1847- y 1828, e! arriendo por pueblos ó diezmatorios, ni 
por arciprestfizgos ó demarcaciones eelesiasiicas, de las 
rentas decimales de éste obispado de Osma, se hace sa
ber que se halla abierta la subasta de ¡os mismos fru
tos de toda la diócesis en pacto por uno, dos, tres 
ó cuatro años , á contar con los del presente, bajo de 
los indicados presupuestos ce valores y condiciones que 
en e¡ particular gobiernan y estaran de manifiesto en el 
oficio del infrascripto excribano ; cuyo primer remate 
tendrá efecto en ¡a casa de mi habitación el dia cinco 
de Mayo próximo desde las once de su msñana , hasta 
las dos de su tarde, continuándose los de ¡as mejoras 
legales, de diezmo, y cuarto en los dias 10 y 16 del 
mismo, á ta propia hora. Dado en Soria a' 25 de Abr i l 
da 1836.—Felipe Sicil ia.~Por mandado de su Señoría, 
Manuel SanZ Garcia. 

Indice de los decretos , Reales órdenes y circulares 
publicadas en el mes de Marzo en el ̂ boletín ofi
cial de la provincia dé Zaragoza. 

Real órden fijando las reglas para la liquidación de 
suministros ríe provisión que los pueblos hacen á las 
tropas del ejército, cuerpos francos y guardia nacional 
movilizada, (boíetin núm. 27.) 

Otra tobre el modo de nombrar las vacantes que 
ocurran en los actuales ayuntamientos, (boletín niím. 27) 

Discurso pronunciado por .S M . la Reina Goberüa-
dora, en la solemne apertura de ¡as Cortes generales 
del Reino, e¡ dia 22 de Marzo de 1 836, (boletín nu'm. af) 

Real orden mandando S. M . se prohiba la introduc
ción de armas del extrangero, escepto las que se solici
ten para la guardia nacional presentado las garantías 
que en la misma se espresau, (boletín niírn. 28.) 

Otra disponiendo las reglas que han de observarse 
en este año en la conversión de ia deuda publica,'(be-
letin mím. a8.) 



Otra mandando se observe y lleve á debido efecfo «l 
raglamento que la mismi se espresa relativo á los regu
lares, (faoletin mím. a 3.) 

Aviso He la Real cfija de amortización de Aragón pa
ra el pago de intereses d« toda la deuda del Kstado 
consolidada d«vengados en el semestre vencido en 1.° 
de A b r i l , (boietin núm. a8.) 

Concluye el reglameiuo relativo á los regulares, (bo-
Jetin núm. a(¡.) 

Rual orden mandando S. M . que en los pontazgos 
admini-sirados por la renta de caminos no se cobren de
rechos á los vecinos de ios pueblos en que est«n situa
dos con lo demás que espresa, (boietin núm. 19.) 

Prevención del Sr, Gubernador civi l á las justicias 
de los pueblos para que no anoten en los pases da po
licía para viajar en el radio de las ocho leguas mas de 
una persona, (boletín núm. 19.) 

Aviso del Sr. íutendente para que en el término que 
prefija, varias corporaciones eclesiásticas y manos muer
tas verifiquen la presentación de Jas escrituras para el 
pago del iS Y ^5 Por 100 ^ âs adquisiciones, como 
igualmente á diferentes derechos por el derecho gradual 
de herencia y otros ramos de amort ización, (boletín 
núm. 29.) 

Prevención de la Diputación provincia! á los ayunta
mientos de esta provincia para que aanifiesten a la mis
ma los datos en que se funden gravados por la subdivi
sión provisional de partidos que en el día rige, ( bole
t ín núm. S9>) 
) Real orden fijando las reglas para la consolidación 

sucesiva de ia deuda pública liquidada y reconocida, 
consistente en las tres especies de Joules no consoliia-
dos. Deuda Corriente con interés ú papel y Deuda 
sin interés, (boletín núm. ' 30 , ) N 

Otra mandando S. M . que los bienes adquiridos por 
el Estado eclesiástico después del concordato del año 
lT37 e;tail sujetos á todas las contribuciones civiles que 
gravitan sobre los contribuyentes legos , á escepcion de 
los de primera fundación, (boietin núm. 30.) 

Otra haciendo estensivo á todos los pueblos que se 
juzgue oportuno el nambrauiieiuo de tenientes de alcal
de, (boletín núm. 30. 

Otra mandando S. M . que en justa correspondencia 
a! Gobierno francés se remitan i este las fees de muer
to de ios naturales de Francia, (boietin núm. 30.) 

Disposición de la Diputación provincia! suprimiendo 
las juntas de comunidad de los partidos de Caiaíayud y 
Daroca, (boletín núm. 30.) 

Real orden fijando las reglas que deben observarse 
«n los gastos de los juecos de primera instancia , (bole
tín núm. 31.) 

Otra para que se provean en propiedad las judicatu
ras de primera instancia, (boietin nútn. 31.) 

diviso de la Diputación provincial para que los pue
blos cuyos pesos estén afectos á algún pago á favor del 
Marques de Perales, renrtan a la misma los datos y íio-
iiclas concernientes á dicho pago,'(boletin nú^n. 31 . 

Otro de la misma Diputación del modo con que loa 
pueblos deben concurrir á ia composición de caminos, 
(boletín núm. 31.) 

Alocución de! Sr. Intendente de esta provincia á los 
pueblos de la misma parü el pronto pago de las contr í-
bucíoaes atrasadas, (boletín núm. 32 . ) 

Real orden fijando el modo de sustituir en los ayun
tamientos al procurador del común, (boletín núm. 32.) 

Relación de las causas falladas,de contrabando, ( b o 
letín isdra. 3» . 

Regias que el Sr. Intendente general comunica para 
e! mudo de acreditar á las compañías de seguridad, cuer
pos francos y guardia nacional movilizada, (boletín 
uúm. 33.) 

Keal drden mandando S. M . se cobren los derechos 

que correspondan a' las planchas y clavos de cobre que 
arriben en algún buque á los puertos de Ja península, 
(boletín núm. 33.) 

Disposición de la Diputación provincial aprobando 
los arbitrios propuestos para el equipo de la guar
dia nacional de ios pueblos que se espresan, (bole
tín núm. 33.) 

Reales órdenes remitidas por el Excmo. Sr. Capitán 
general de esta provincia á la Diputación provincial de 
la misma, sobre la admisión de los reemplazos faltos 
de talla que no tienen la robustez necesaria , (bolet ín 
núm. 33.) 

Otra fijando ia instrucción para la venta d« bienes 
nacionales, dispuesta por Real decreto de 19 de Febre
ro anterior, (boietin núm. 34.) 

Otra de! modo que los pueblos han de observar para 
la liquidación de suministros, (boietin núm. 34.) 

Providencia de la Diputación provincial para que 
los pueblos le remitan por todo el mes de M a y o , una 
copia del repartimiento que gravite sobre los contríbu-
yentes por la contribución, (boletín núm. 34.} 

Aviso de la Administración de Rentas de esta provin
cia á los ayuntamientos dé los pueblos de la misma, so
bre abono del subsidio industrial, (boietin núm. 34.) 

Otro de la Real caja de amortización, para que desde 
luego sean admitidos sin distinción de épocas los reci
bos de réditos de Vales Reales, (boietin núm. 34 ) 

Concluye la instrucción sobre venta de bienes nacio
nales, (boletín núm. 35.) 

Boietin oficial de la venta de tienes nacionales n ú 
mero i .0 , (boietin núm. 35.) 

Real orden sobre el traje que deben usar los mili ta
res letrados cuando se presenten á infamar en los t r i 
bunales , (boletín núm. 35.) 

Providencia de la Diputación provincial para que 
desde este año inclusiva no se cobre en ios pueblos mas 
que el premio d i tres por ciento por razosi de cobraiíia» 
y gastos de conducción y entrega de coatr ibuciooeí , 
(boletín núm. 35.) 

El dia 16 de M a y o próximo por la tarde í e re
matan los pastos de yerva de la dehesa Boyai de la 
villa de Borobia, igualmente los pastos de yerba y 
espiga del pago de la laguna perteneciente á ¡a mis
ma ; en éste se acogen mil cabezas lanares y «41 «a 
dicha dehesa mil y ochocienras la entrada á su dis
frute ha de verificarse el dia 20 de Junio basta e l 
29 de Setiembre del corriente año, ia persona que 
quisiere interesarse al dicho arriendo io verilicar» 
ante el Ayuntamiento de lamiíina. 

Decretos de ra REINA Doña ISABEL i i , totiio 10 
de la colección que comprende ¡os publicados día— 
rante el año 1835. Se vende en la librería de Yagi«. 

Ob .E/i el Boletín oficial número 23 se hall* man
dado que desde 1. 0 de este año deb:n los yhuft-
tamientas hacer el pago de dicho periódio ¿ti Mm-
presario del mismo-, calle de Santa Mor ía la M a 
yor número 188, Caía llamada del Comer i, y 
siendo muy pocos los que lo han verificado basta el 
dia se recuerda esta obUgacion^ pues <¡ela coutrarm 
se pasará una lista dé ¡os que se hallen ea dt&iu-
bierto, al AI. I . S. Gobernador Civil. 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


